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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso UMH 

Demandante Angela Roció Cabeza González    

Demandado Jorge Andrés Ortiz Oliveros  

Radicado No. 25 307 3184 001 2021-00192-00 

Providencia Auto sustanciación #397 

Decisión Pone en conocimiento  

 

En virtud de la renuncia de poder allegada por el apoderado de la parte demandada, se le informa a el y a 

todas las partes interesadas en el presente proceso, que el mismo se encuentra terminado y archivado en 

virtud del acta de conciliación celebrada el 24 de febrero de 2022.  

 

Referente al proceso de liquidación de la sociedad patrimonial, se manifiesta que se debe adelantar en 

proceso aparte, con la presentación de los inventarios y avalúos y poder correspondiente como se estipula 

en el artículo 523 del CGP, situación que no se evidencia en la presente sociedad.  

 

Es así que, ante la renuncia presentada, no se ha de emitir ningún pronunciamiento, toda vez que el proceso 

se encuentra terminado y archivado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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